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Total de salarios pagados en efectivo sujetos a las contribuciones al
seguro social (vea las instrucciones) 

 

1
 

2
 

Contribuciones al seguro social. Multiplique la línea 1 por el 12.4% (.124) 
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3
 

3
 

Total de salarios pagados en efectivo sujetos a las contribuciones al
seguro Medicare (vea las instrucciones)
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Contribuciones al seguro Medicare. Multiplique la línea 3 por el 2.9% (.029) 
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OMB No. 1545-0090
 

Contribuciones al Seguro Social y al Medicare
 

Cat. No. 21446E

 

© Adjúntelo al Formulario 1040-PR.
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Total de contribuciones al seguro social y al Medicare. Sume las líneas 2 y 4
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¿Le pagó a todos los empleados domésticos en su totalidad salarios en efectivo ascendentes a $1,000 o más en cualquier 
trimestre de calendario (natural) de 2006 ó 2007? (No cuente los salarios en efectivo pagados en 2006 ó 2007 a su cónyuge, 
hijo menor de 21 años de edad o a sus padres).
 

Nombre del patrono (tal como aparece en la planilla)
 

Número de seguro social

 

Sí.
 

No.
 

Siga hasta la línea 10, al dorso, ahora.
 

ANEXO H-PR
 (Formulario 1040-PR)
 

Secuencia
de unión no. 44

 

Anexo H-PR (Formulario 1040-PR) 2007 

A
 

Número de identificación
patronal (EIN)

 

Para el Aviso sobre la Ley de Confidencialidad de Información y la Ley de
Reducción de Trámites, vea las Instrucciones para el Anexo H-PR (Formulario 1040-PR).
 

No siga. Anote la cantidad de la línea 8 de arriba en la línea 4 de la Parte I del Formulario 1040-PR. Si no está
obligado a radicar el Formulario 1040-PR, vea las instrucciones para la línea 9 en la página 3 de las instrucciones
de esta planilla.
 

¿Le pagó a cualquier empleado doméstico salarios en efectivo ascendentes a $1,500 o más en 2007? (Si cualquiera de
sus empleados domésticos era su cónyuge, hijo menor de 21 años de edad, padre o cualquier persona menor de 18 años
de edad, vea las instrucciones para la línea A en la página 3 de las instrucciones antes de contestar esta pregunta).

 

Sí. Haga caso omiso de la pregunta B y siga hasta la línea 1.
 No. Siga a la pregunta B.

 
¿Le pagó a todos los empleados domésticos en su totalidad salarios en efectivo ascendentes a $1,000 o más en
cualquier trimestre natural (de calendario) de 2006 ó 2007? (No cuente los salarios en efectivo pagados en 2006 ó 2007
a su cónyuge, hijo menor de 21 años de edad o a uno de sus padres).
 

No. No siga. No radique este anexo.
 Sí. Haga caso omiso de la Parte I y siga hasta la línea 10, al dorso. (Los contribuyentes que usan el año de calendario

(natural) que no tenían empleados domésticos en 2007 no tienen que llenar esta planilla para 2007).
 

B
 

Parte I
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© Vea las instrucciones por separado.
 

2007 
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